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 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN

RESOLUCIÓN de 2 de mayo de 2008, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se da cumplimiento a 
lo dispuesto en el apartado primero de los artículos 7 y 
8 de la Ley 6/2005, de 8 de abril.

En virtud de lo dispuesto en el apartado primero de los 
artículos 7 y 8 de la Ley 6/2005, de 8 de abril, reguladora de 
la Actividad Publicitaria de las Administraciones Públicas de 
Andalucía y conforme lo previsto en el Decreto 29/2006, de 7 
de febrero, por el que se desarrollan medidas de transparencia 
previstas en la citada Ley, se procede a la comunicación de la 
información correspondiente a la Consejería de Gobernación 
en el primer cuatrimestre de 2008:

Encargo de ejecución:
Objeto: «Organización y gestión de los actos conmemora-

tivos del día de Andalucía 2008 en Madrid».
Cuantía: Setenta y ocho mil quinientos cinco euros con 

diez céntimos (78.505,10 €).
Adjudicatario: «Empresa Pública de Gestión de Progra-

mas Culturales».

Sevilla, 2 de mayo de 2008.- La Secretaria General Técnica, 
Isabel Liviano Peña. 

 RESOLUCIÓN de 5 de mayo de 2008, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se convocan diez be-
cas de Formación en el Área de Políticas Migratorias, al 
amparo de la orden que se cita, por las que se estable-
cen las normas reguladoras de la concesión de becas 
de Formación e Investigación.

La Orden de la Consejería de Gobernación, de 27 de sep-
tiembre de 2001 (BOJA núm. 122, de 20 de octubre de 2001), 
establece con carácter indefinido las normas reguladoras de 
la concesión de becas de Formación e Investigación y remite, 
en el artículo 4, a las sucesivas Órdenes que se aprueben en 
su desarrollo, la regulación de las cuestiones específicas de 
cada convocatoria. Con posterioridad la Orden de 29 de abril 
de 2005, en el apartado 3 de su artículo único, delega la con-
vocatoria de las mismas en el Secretario General Técnico en el 
ámbito de la Consejería.

En su virtud, y de conformidad con lo establecido en la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones; 
en los artículos 104 y 107 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, 
General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía; en el Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, 
por el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan los 
procedimientos para la concesión de subvenciones y ayudas 
públicas por la Administración de la Junta de Andalucía y sus 
Organismos Autónomos y su Régimen Jurídico; y en el Decreto 
199/2004, de 11 de mayo, por el que se establece la estruc-
tura orgánica de la Consejería de Gobernación,

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto y regulación.
Se procede a la convocatoria de diez becas de Formación 

en el Área de Políticas Migratorias, de acuerdo con las bases 
reguladoras publicadas en la Orden de 27 de septiembre de 
2001 (BOJA núm. 122, de 20 de octubre de 2001), y con 
las condiciones y características que figuran en el Anexo que 
acompaña a la presente Resolución, ocho con destino en las 
Delegaciones del Gobierno de la Junta de Andalucía y dos con 
destino en la Dirección General de Coordinación de Políticas 
Migratorias. La Orden de 27 de septiembre de 2001 será de 

aplicación en todo lo que no esté recogido expresamente en la 
presente Resolución.

Artículo 2. Tramitación y resolución.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 de la 

Orden de 27 de septiembre de 2001, corresponde a las per-
sonas titulares de las Delegaciones del Gobierno de la Junta 
de Andalucía, la tramitación y resolución de la convocatoria de 
las becas correspondientes a sus respectivas provincias y a la 
persona titular de la Dirección General de Coordinación de Po-
líticas Migratorias la tramitación y resolución de las asignadas 
a dicha Dirección General.

Disposición Final. Entrada en vigor.
La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente 

al de su publicación en el Boletín oficial de la Junta de Anda-
lucía.

Sevilla, 5 de mayo de 2008.- La Secretaria General 
Técnica, Isabel Liviano Peña.

A N E X O

Características de las becas de Formación en el Área de 
Políticas Migratorias convocadas para el ejercicio 2008:

1. Número de becas que se convocan: Diez 
2. Destino de las becas: Ocho, distribuidas en las respec-

tivas Delegaciones del Gobierno de la Junta de Andalucía y 
dos en la Dirección General de Coordinación de Políticas Mi-
gratorias, conforme al siguiente orden:

Beca 1. Delegación del Gobierno de Almería. Paseo de 
Almería, 68. Almería (04071).

Beca 2. Delegación del Gobierno de Cádiz. Plaza de Es-
paña, 19. Cádiz (11071).

Beca 3. Delegación del Gobierno de Córdoba. Calle San 
Felipe, 5. Córdoba (14003). 

Beca 4. Delegación del Gobierno de Granada. Calle Gran 
Vía, 54-56. Granada (18010).

Beca 5. Delegación del Gobierno de Huelva. C/ Sanlúcar 
de Barrameda, 3. Huelva (21071).

Beca 6. Delegación del Gobierno de Jaén. C/ Plaza de las 
Batallas, 3. Jaén (23071).

Beca 7. Delegación del Gobierno de Málaga. Alameda 
Principal, 18. Málaga (29071).

Beca 8. Delegación del Gobierno de Sevilla. Avda. de la 
Palmera, 24. Sevilla (41012).

Becas 9 y 10. D. G. de Coordinación de Políticas Migrato-
rias. Consejería de Gobernación. Plaza Nueva, núm. 4. Sevilla. 
(41071).

3. Duración de la beca: Doce meses a partir de la fecha 
de incorporación de la persona beneficiaria, pudiendo ser pro-
rrogada, en su caso, por otros doce meses como máximo.

4. Requisitos generales de los aspirantes: Los exigidos en 
el art. 5 de la Orden de 27 de septiembre de 2001 consisten-
tes en:

a) Poseer la nacionalidad española o de algún Estado 
miembro de la Unión Europea y ser vecino de cualquiera de los 
municipios de la Comunidad Autónoma de Andalucía; ser miem-
bros de una comunidad andaluza asentada fuera del territorio 
andaluz reconocida como tal, de conformidad con lo estable-
cido en la Ley 7/1986, de 6 de mayo, o extranjero con permiso 
de residencia o autorización de estancia por estudios en España 
con vinculación con la Comunidad Autónoma de Andalucía.

b) Tener la titulación universitaria requerida en la convo-
catoria. (Ver punto 9 del presente Anexo).

c) No haber sido separado del servicio de cualesquiera de 
las Administraciones Públicas mediante expediente disciplina-
rio.
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5. Cuantía bruta de la asignación mensual de la beca: 
1.250 euros.

6. Finalidad y naturaleza de la beca: Adquisición de for-
mación y experiencia en las materias de asociacionismo y par-
ticipación de la población inmigrante en Andalucía. 

7. Plazo de presentación de solicitudes: Diez días natu-
rales a contar desde el día siguiente al de la publicación de 
la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de An-
dalucía. 

8. Solicitudes y documentación. 
Las solicitudes se dirigirán al Ilmo./a. Sr./Sra. Delegado/a 

del Gobierno de la Junta de Andalucía de la provincia corres-
pondiente para las becas ofertadas en su Centro de destino y 
a la Ilma. Directora General de Coordinación de Políticas Mi-
gratorias para las becas ofertas en esta Dirección General. Se 
ajustarán al modelo impreso que figura como Anexo I y Anexo II 
de la Orden de 27 de septiembre de 2001. En el caso de que 
un solicitante desee concurrir en Centros de destino diferen-
tes, formulará una solicitud en cada uno de ellos.

La documentación a aportar por los aspirantes deberá ser 
la indicada en el artículo 8.3 de la Orden de 27 de septiembre 
de 2001.

Las solicitudes se presentarán preferentemente en el Re-
gistro del Centro de destino al que se dirige o en los Registros 
de los demás órganos y en las oficinas que correspondan, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. 

9. Titulación y otros requisitos específicos exigidos, con-
forme a lo establecido en el artículo 5 de la Orden de 27 de 
septiembre de 2001: Licenciados en Sociología, Ciencias Polí-
ticas, Derecho, Antropología o Psicología y Diplomados en Re-
laciones Laborales o Trabajo Social; y formación o experiencia 
previa, de al menos 150 horas, en materia de políticas mi-
gratorias (mediación e interculturalidad; extranjería e inmigra-
ción....), que deberá ser suficientemente acreditada.

10. Méritos específicos para la concesión de las becas, 
conforme a lo previsto en el artículo 10.1.e) de la Orden de 27 
de septiembre de 2001:

- Para las becas del 1 al 8 se valorará la experiencia prác-
tica en inmigración, que deberá ser suficientemente acredi-
tada.

- Para las becas del 9 al 10 se valorará la experiencia 
práctica y el conocimiento de idiomas: Inglés o francés u otra 
lengua de un país tercero, que deberá ser suficientemente 
acreditado.

11. Publicación de listados: Los actos que deban noti-
ficarse de forma conjunta a los interesados serán objeto de 
publicación en los tablones de anuncios de la Consejería de 
Gobernación y de las Delegaciones del Gobierno. 

 CONSEJERÍA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ORDEN de 22 de abril de 2008, por la que se mo-
difica parcialmente la relación de puestos de trabajo 
de la Administración General de la Junta de Andalucía 
correspondiente a la Agencia Andaluza del Agua y se 
integra y adscribe a puestos de la misma al personal 
traspasado por el Real Decreto 1560/2005, de 23 de 
diciembre.

Por el Decreto 11/2006, de 10 de enero, se modificó la 
relación de puestos de trabajo de la Administración General 
de la Junta de Andalucía correspondiente a la Agencia An-

daluza del Agua, motivada por la transferencia de funciones 
y servicios de la Administración del Estado a la Comunidad 
Autónoma de Andalucía en materia de recursos y aprovecha-
mientos hidráulicos correspondientes a las Cuencas Andaluzas 
vertientes al litoral Atlántico (Confederaciones Hidrográficas 
del Guadalquivir y del Guadiana), de conformidad con el Real 
Decreto 1560/2005, de 23 de diciembre. 

Asimismo, en aplicación de lo establecido en la Disposi-
ción adicional segunda del VI Convenio Colectivo para el per-
sonal laboral de la Administración de la Junta de Andalucía, se 
procedió a la integración del personal laboral traspasado den-
tro de los grupos y categorías profesionales del mencionado 
Convenio Colectivo y se adscribió a los puestos creados en la 
relación de puestos de trabajo de la Administración General de 
la Junta de Andalucía por el mencionado Decreto. 

El Acuerdo de la Comisión Mixta de Transferencias sobre 
el mencionado traspaso de funciones y servicios, aprobado 
por el Real Decreto 1560/2005, de 23 de diciembre, prevé 
en su apartado F que en el supuesto de que fuera necesario 
introducir correcciones o rectificaciones en las relaciones no-
minales del personal que se traspasa, habrán de realizarse, 
previa constatación por ambas Administraciones, mediante 
certificación expedida por la Secretaría de la Comisión Mixta 
de Transferencias.

Por Acuerdo de la Comisión Ejecutiva de la Comisión 
Interministerial de Retribuciones, de 31 de marzo de 2005, 
se modificó la categoría profesional de determinado perso-
nal laboral traspasado, con efectos de 1 de enero de 2004 y, 
posteriormente, la Secretaría de la Comisión Mixta de Trans-
ferencias ha expedido, con fecha 15 de octubre de 2007, cer-
tificación procediendo a rectificar la categoría profesional del 
personal laboral afectado.

En su virtud, y con arreglo a lo dispuesto en la Disposición 
Transitoria Tercera del Decreto 11/2006, de 10 de enero, por 
el que modifica la relación de puestos de trabajo de la Admi-
nistración General de la Junta de Andalucía correspondiente a 
la Agencia Andaluza del Agua y se integra y adscribe a puestos 
de la misma al personal traspasado de las Confederaciones 
Hidrográficas del Guadalquivir y del Guadiana,

D I S P O N G O

Artículo 1. Modificación parcial de la relación de puestos 
de trabajo de la Administración General de la Junta de Andalu-
cía correspondiente a la Agencia Andaluza del Agua.

La relación de puestos de trabajo de la Administración 
General de la Junta de Andalucía correspondiente a la Agencia 
Andaluza del Agua queda modificada en los términos indica-
dos en el Anexo I de la presente Orden.

Artículo 2. Integración del personal traspasado.
El personal relacionado en el Anexo II queda integrado en 

las categorías profesionales y en los grupos de clasificación 
del VI Convenio Colectivo para el personal laboral de la Junta 
de Andalucía que se indican.

Artículo 3. Adscripción del personal traspasado.
El personal relacionado en el Anexo III queda adscrito a 

los puestos y centros de trabajo que se indican, con el carác-
ter de ocupación que figura en dicho Anexo.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 
No obstante, los efectos administrativos y económicos deriva-
dos de su aprobación se retrotraerán al 1 de enero de 2006. 

Sevilla, 22  de abril de 2008

EVANGELINA NARANJO MÁRQUEZ
Consejera de Justicia y Administración Pública 


